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JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
los de Madrid.

Hace saber: Que por hacerse acordado en
providencia de esta fecha dictada por el se-
ñor magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, en juicio de fal-
tas número 2.408 de 2008-P, seguido ante
este órgano judicial por una falta de hurto,
se hace público por medio del presente edic-
to el contenido de la parte dispositiva de la
sentencia de fecha 5 de febrero de 2009 re-
caída en las presentes actuaciones, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Fallo
Absuelvo libremente a doña Fabiola Ra-

mírez Franco de la falta por la que ha sido
denunciada en el presente procedimiento.
Declaro de oficio las costas del proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de sentencia a doña
Fabiola Ramírez Franco, cuyo domicilio se
desconoce, se expide el presente en Madrid,
a 23 de junio de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/22.420/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
los de Madrid.

Hace saber: Que por hacerse acordado en
providencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, en juicio de fal-
tas número 1.924 de 2008-J, seguido ante
este órgano judicial por una falta de amena-
zas, se hace público por medio del presente
edicto el contenido de la parte dispositiva de
la sentencia de fecha 21 de abril de 2009, re-
caída en las presentes actuaciones, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Fallo
Absuelvo libremente a doña María Euge-

nia Sánchez Vázquez de la falta de amena-
zas por la que ha sido denunciada en el pre-
sente procedimiento. Declaro de oficio las
costas del proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de sentencia a doña
Susana Perlado Sánchez, cuyo domicilio se
desconoce, se expide el presente en Madrid,
a 22 de junio de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/22.423/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
los de Madrid.

Hace saber: Que por hacerse acordado en
providencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, en juicio de fal-
tas número 99 de 2009-X, seguido ante este
órgano judicial por una falta de amenazas,
se hace público por medio del presente edic-
to el contenido de la parte dispositiva de la
sentencia de 7 de abril de 2009, recaída en
las presentes actuaciones, cuyo tenor literal
es el siguiente:

Fallo

Absuelvo libremente a doña Ela Saucedo
Méndez de Hurtado de la falta por la que ha
sido denunciada en el presente procedimien-
to. Declaro de oficio las costas del proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de sentencia doña
Ela Saucedo Méndez de Hurtado, cuyo do-
micilio se desconoce, se expide el presente
en Madrid, a 29 de junio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/22.425/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 38 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.312 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Juan Antonio Sáenz de
San Pedro y Alba, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 38 de Madrid,
los presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 1.312 de 2008, en los que ha sido parte el
señor fiscal, y como implicados: doña Glo-
ria Cumplido Cumplido, como denunciante;
doña Fabiola Fernández Ferrfino, como de-
nunciada, y “Metro de Madrid”, como per-
judicado, en virtud de las facultades que me
han sido dadas por la Constitución y en
nombre de Su Majestad el Rey dicto la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Fa-

biola Fernández Ferrfino, como autora de
una falta de estafa del artículo 623.4 del Có-
digo Penal, a la pena de un mes de multa,
siendo la cuota diaria de 3 euros, con aperci-
bimiento de que si no satisface voluntaria-
mente o por vía de apremio la multa impues-
ta en el plazo de tres meses quedará sujeta a
una responsabilidad personal subsidiaria de
un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, que podrá

cumplirse en régimen de localización per-
manente.

Por ello, doña Fabiola Fernández Ferrfino
deberá indemnizar con la cantidad de 1 euro
al representante legal de “Metro de Madrid”
(valor del billete ordinario).

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid, en el plazo de cinco días desde su
notificación. Durante este período se halla-
rán las actuaciones en Secretaría a disposi-
ción de las partes. El recurso se formalizará
y tramitará conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Fabiola Fernández
Ferrfino, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 30 de junio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/22.694/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Don Pedro Ángel Guirao Llorente, secreta-
rio del Juzgado de instrucción número 38
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.493 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Sentencia
Madrid, a 11 de septiembre de 2008.—

Doña María del Carmen López Hernández,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de
instrucción número 38 de Madrid, habiendo
visto y oído en juicio oral y público la pre-
sente causa juicio de faltas número 1.493
de 2007, seguida por una falta de lesiones e
injurias, siendo implicados don Ángel Ma-
nuel Chiachio Pacheco y don Salvador Gre-
gorio Caballero Milena, habiendo sido parte
en la misma el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Án-

gel Manuel Chiachio Pacheco y don Salva-
dor Gregorio Caballero Milena de la falta
enjuiciada en las presentes actuaciones, de-
clarando de oficio las costas procesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ángel Manuel Chiachio
Pacheco, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-


